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Señor Doctor . 

Xavier Muñoz Chávez . g 0 b5 
SUPERINTENDENTE DE COMPANJ]JAS DE QUITO 
Presente. - Je 

A 
' 0 

De mis consideraciones: 

Bernardo Alvarez Vidal, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía "FACALCON ROMBO ROJO CIA. LTDA.", número de expediente 91063-2001, 
por medio de la presente notifico a Ud. las. cesiones de participaciones de la compañía que 
represento, realizadas mediante escritura pública celebrada el día dieciséis de enero del año 2002, 

ante Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el día veinte y nueve de enero del mismo año, por la señora Délida Lucia Alvarez Altuna 

y su cónyuge el señor Eduardo Herrera León; el señor Oscar Darío Alvarez Altuna y su 
cónyuge la señora, “Viviana Rodriguez- Mora; y, la señorita Heidi Ibeth Alvarez Altuna; a 

favor de la señora Hilda María Altuna Frías, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.- Fecha de la Cesión: 16 de enero del 2002 

Transferencia de: 64 participaciones. 
Valor de la transferencia: USD $64 
Cedentes: Délida Lucia Alvarez Altuna y su cónyuge Eduardo Herrera León. 
Nacionalidad de los Cedentes: Ecuatoriana 
Número de cédula de ciudadanía de los Cedentes: 170757195-4 y 170779845-8 
Cesionaría: Hilda María Altuna Altuna Frías e 

Nacionalidad de la Cesionaria: Ecuatoriana de 
Número de cédula de ciudadanía de la Cesionaria: 170333522-2 Cerov DE Bunenicanes 

Tueeesapa he Sa TENA 
2.- Fecha de la Cesión: 16 de enero del 2002 02 oy (220? 

Transferencia de: 64 participaciones, 
Valor de la transferencia: USD $64 AR : 
Cedentes: Oscar Dario Alvarez Altuna y su cónyuge Viviana Rodríguez Mora. 
Nacionalidad de los Cedentes: Ecuatoriana 

Número de cédula de ciudadanía de los Cedentes: 170920766-4 y 171175769-8 
Cesionaria: Hilda María Altuna Altuna Frías 

Nacionalidad de la Cesionaria: Ecuatoriana 

Número de cédula de ciudadanía de la Cesionaria: 170333522-2 
Superintendencia de Compania: 

3.- Fecha de la Cesión: 16 de enero del 2002 
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Transferencia de: 60 participaciones. 
Valor de la transferencia: USD $60 

Cedente: Heidi Ibeth Alvarez Altuna. 

Nacionalidad de la Cedente: Ecuatoriana 

Número de cédula de ciudadanía de la Cedente: 171254333-5 

Cesionaria: Hilda María Altuna Altuna Erías 

Nacionalidad de la Cesionaria: Ecuatoriana 

Número de cédula de ciudadanía de la Cesionaria: 170333522-2 

Adjunto además la tercera copia certificada de la escritura pública de cesión, celebrada el día 

dieciséis de enero del año 2002, ante Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día veinte y nueve de enero del mismo año 

Por la atención que se sirva a dar a la presente anticipo a usted mis agradecimientos. 

Atentamente, 

IRA” 
ta Gener 

Facalcon Rombo Rojo Cia. Ltda. 

 



  

ROMBO ROJO CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

DÉLIDA LUCIA ÁLVAREZ ALTUNA, EDUARDO HERRERA LEÓN, 

OSCAR DARÍO ÁLVAREZ ALTUNA, VIVIANA RODRÍGUEZ MORA, 

HEIDJ IBETH ÁLVAREZ ALTUNA 

A FAVOR DE LA SRA. 

HILDA MARÍA ALTUNA FRÍAS DE ÁLVAREZ 

CUANTÍA: USD. 188,00 

(DI COPIAS) * 

En el Distrito Metropolitano de Quito, éapital de la República del Ecuador hoy dia 

DIECISÉIS ( 16 ) de ENERO del dos mil dos, ánte mí doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, comparecen los 

   

señores Délida Lucia Álvarez Altuna y su cónyuge el señor Eduardo Herrera 

León, lel señor Oscar Darío Álvarez Altuna y su cónyuge la señora Viviana” 

Rodríguez Mora y la señorita Heidi Ibeth Álvarez Altunh, todos por sus propios 

derechos; y, por otra parte la señora Hilda María Altuna Frías de Álvarez, pór sus 

propios derechos; bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,/ mayores de edad, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocertos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento público; y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente, SEÑORA NOTARIA.- En el 

protocolo de Escrituras Públicas de mayor cuantía a su cargo sírvase incorporar 

una de ta que aparezca la Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía de 

responsabilidad limitada denominada FACALCON ROMBO ROJO Compañía 
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Limitada, que se otorga de conformidad con las siguientes ciáusulas.- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública, por una parte la señora Délida Lucia Álvarez Altuna y su 

cónyuge el señor Eduardo Herrera León, el señor Oscar Darío Álvarez Altuna y 

su cónyuge la señora Viviana Rodríguez Mora y la señorita Heidi Ibeth Álvarez 

Altuna, todos ellos por sus propios y personales derechos y por los que 

corresponden a sus respectivas sociedades conyugales, de estado civil casados los 

cuatro primeros y soltera la última, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder obligarse a 

quien en lo posterior se podrá denominar como “Los Cedentés”, y por otra parte 

la señora Hilda María Altuna Frías de Álvarez, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y Poder obligarse, a 

quien en lo posterior se podrá denominar como “La Cesionaria”.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria 

Vigésimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Cecilia Rivadeneira 

Rueda, el día diez de mayo del dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el dieciocho de junio del dos mil uno bajo el número 

dos mil doscientos setenta y uno ( 2271 ) del Registro Mercantil, tomo ciento 

treinta y dos ( 132 ), se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

denominada FACALCON ROMBO ROJO Compaftía Limitada.- b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía FACALCON 

ROMBO ROJO Compañía Limitada, reunida en el Distrito Metropolitano de 

Quito, el día quince de enero del dos mil 4 acuerdo a como lo dispone la ley, 

de manera unánime consintió y amtorizó la cesión de una pare de las 

participaciones sociales de los socios: Délida Lucía Álvarez Altuna, Oscar Dario 

Álvarez Altuna, y Heidi Ibeth Álvarez Altuna, en favor de la señora Hilda María 

Altuna Frías de Álvarez.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- De 
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Cesión, Los Cedentes ceden a favor de La Cesionaria participaciones De la 

Compañía FACALCON ROMBO ROJO Compañía Limitada de acuerdo con el 

siguiente detalle y condiciones: dde ofe de led od a ale ode ol  ol de ad ale ad od a de od ade e ld ad de al ae al of 

  

  

  

  

          

Cedentes Cesionaria HH De Valor 

. . Participaciones_|__ 

Délida Álvarez Altuna y Hilda Altuna 64 US $ 64 

Eduardo Herrera León Frías 

Oscar Álvarez Altuna y Hilda Altuna 64 US $ 64 

Viviana Rodríguez M. Frías 

Heidi Álvarez Altuna Hilda Altuna 60 US $60 

Frías 

TOTAL 188 US $ 188   
  

CUARTA.- EMISIÓN DE NUEVAS PARTICIPACIONES.- Los socios 

solicitan al Gerente General de la Compañía, que realice el registro de estas 

cesiones en los libros sociales correspondientes, así como también que anule los 

títulos no negociables de participaciones que pertenecían a Los Cedentes, que han 

sido materia de esta cesión, y por ende proceda a emitir los nuevos títulos no 

negociables, donde consten los nuevos datos y «valores que correspondan a Los 
  

Cedentes y la nueva socia.- Usted, Señora Notaria, se_servirá agregar'_los.. 

documentos habilitantes que se acompañan y las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez del presente instrumento público.- ( firmado >) 

doctor Iván Carrera Gutiérrez, abogado con matricula profesional número seis mil 

setecientos noventa ( N* 6790 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA. MINUTA que queda € elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por ml la 

Notaría en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

 



constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

   Cc. ¡JOQYABUS-$ 

Olaf? 
f) Sr. Oscar Darfo Álvarez Altuna 

€.C. 110 9 29766 -U 

Uiioma Pedal 
f) Sra. Viviana Rodríguez Mora 
€: 1138 7369-3___ - o A 
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f) Sita. Heidi Ibeth Álvarez Altuna 

CC. 131284388 -y A 
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CERTIFICO; Que los documentos que en una foja útil que anteceden, son 
exactamente iguales a sus originales, que me fueron puestos en mis manos, 
una copía de los mismos quedan archivados en el protocolo de esta 
Notaría.- Quito, a dieciséis de enero del dos mil dos.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.
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CERTÍFICO: Que los documentos que en una foja útil que anteceden, son 
exactamente iguales a sus originales, que me fueron puestos en mis manos, 

una copia de los mismos quedan archivados en el protocolo de esta 
Notaría.- Quito, a dieciséis de “P del dos mil dos.- 

A Ó 

la Rivadeneira Rueda l 
NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.     
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FACALCON ROMBO ROJO CIA. LTDA. 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, DE SOCIOS 
DE TA COMPAÑIA FACALCON ROMBO ROJO CLA LTDA, 

En la ciudad de Quito. a los quince dias del mes de enero del año dos mil dos. a las 

9:00 horas, en el local de la Compañía ubicado en la Paseo del Sal No. 11B y Paraiso. 
se reúnen los socios de la Compañía FACALCON ROMBO ROJO CTA. LTDA. de 
acuerdo al siguiente detalle: 

  
  

  

ln Ss ocio rr 

    

  

o o Y ACTONALIDAD o CAPUAL CAPMAL > NUMERO DE "o 
SUSCRITO PACADO PARTICIPACIONES , 

Benrardo A. Alvarez Vidal Colombiana USS ise AL £ss 91 Po 158 aa 

q +++ e o 

Délida L. Alvarez. Altuma Renatoriana US$ 72 Y US$ 15 Tr 13% 

Oscir D. Alvarez Altura honor ss 2 Y use an o a Le 

Heidi L Alvarez Altima Ecmtorino US$ e? ss a 68 17% 

. TOTAL E A             
  

Preside la sesión la señora Hilda Maria Altuna Frias de Alvarez (Presidenta de la 
Compañía). y actúa coma Secretario de la misma el señor Bemardo Antonio Alvarez 
Vidal (Gerente General de la Compañia). 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los socios resuelven constiluirse en Junta General de socios con el carácter 
de Universal, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dispuesto por el Árt. 238 de la Ley de Compañías. para tratar los 
siguientes puntos: 

PRIMER PUNTO: Consentir y autorizar la transferencia de participaciones de los 
socios: Délida Lucia Alvarez Altuna, Oscar Darío Alvarez Altuna, Heidi Ibeth 
Alvarez Altuna a favor de la señora-Hilda Maria Altuna Frias de Alvarez. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Gerente General de Compañía pam que en nombre 
de los socios y de la Compañia, suscriba y emila cualquier documento necesario para 
perfeccionar esta cesión de Participaciones. 

El Presidente de la Junta ordena que se ponga en conocimiento de las socios el orden 

del día acordado. 
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PRIMER PUNTO: Consentir y autorizar la transferencia de participaciones de 

los socios: Délida Lucia Alvarez Altuna, Oscar Dario Alvarez Altuna, decidi Ibeih 
Alvarez Altuna, a lavor de la señora Milda María Altuna Frias de Alvarez. 

La señora Délida Lucia Alvarez Altuna somete a consideración de la Junta de Socios 
la intención que tienen los socios antes mencionados de transferir parte de sus 
participaciones a favor de la señora llilda Maria Altuna frias de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

SOCIO PARTICIPACIONES A TRANSFERIR VALOR PARTICIP. 

Délida L. Alurez Altuna 61 US$ 64 
Oscar D. Alvarez Ahuna él US$ 64 

Heidi Alvarez Altuna 60 US$ 60 

Los socios de la compañía luego de un breve intercambio de opiniones dan su 

consentimiento unánime y autorizan las transferencias de participaciones descritas, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Gerente General de Compañia para que en 
nombre de los socios y de la Compañía, suscriba y emita cualquier documento 
necesario para perfeccionar esta cesión de Participaciones. 

Los sacios de la Compañia. así mismo de mancra unánime tesuelven autarizar ul 
Cierente General de lo Compañía para que en nombre de los socios y de la £ompañía 
suscriba y emita cualquier «documento que permita perfeccionar esta cesión de 
participaciones que se la realiza de acuerdo con el detalle descrito en este Acta. 

- 

Sin mas asuntos que tratarse, el Presidente de la Junta concede un receso de 30 
minutos para la redacción del Acta, la misma que es ratificada por unanimidad en te 

de lo cual es suscrita por todos los presentes. 

A las 1020 se levanta la sesión. 

PAR E 
Milda Maria Áltune rias de Alvarez ' “Antonio Alvare Alvarez Vidal 

PRESIDENTA su CRETARIO-SOCIO 

” ) 7 

uviá Alvarez Altuna Oscar Dartó Alvárez Altuna 
SOCIA : SOCIÓ 

   

  

  

Heidi Ibeth Alvarez Altuna 
SOCIA 

la
 

Se otor- 

   



   gó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA FACALCON ROMBO ROJO CIA. LTDA, que otorga los 
señores DÉLIDA LUCIA ÁLVAREZ ALTUNA, EDUARDO HERRERA 
LEÓN, OSCAR DARÍO ÁLVAREZ ALTUNA, VIVIANA RODRÍGUEZ 
MORA, HEIDI IBETH ÁLVAREZ ALTUNA, a favor de la señora HILDA 
MARÍA ALTUNA FRÍAS DE ÁLVAREZ, firmada y sellada en Quito, a 
los dieciséis dias del mes de Enero del dos mil dos.- 

  

  

, 

RAZÓN: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución, de 
compañía denominada FACALCON ROMBO ROJO CIA. LTDA,, de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, mediante la cual la 
señora Délida Álvarez Altuna y su cónyuge señor Eduardo Herrera León, 
ceden y transfieren sesenta y cuatro participaciones, el señor Oscar Álvarez 
Altuna y su cónyuge señora Viviana Rodríguez M., ceden y transfieren 
sesenta y cuatro participaciones; y, la señorita Heidi Álvarez Altuna, cede y 
trasfiere sesenta participaciones, dando un total de ciento ochenta y ocho 

participaciones a favor de la señora Hilda Altuna Frías.- Quito, a veintitrés 
de enero del dos mil dos.- 

A) 

 



  

REGISTRO MERCANTIL SGISTRO MERCANTI DORIA 
- 

Y 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2271 del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Junio del dos mil uno, tomo 132, correspondiente 

a la Constitución de la compañía “FACALCON ROMBO ROJO CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de Enero del dos mil 

dos. EL REGISTRADOR.- 

      

  

0 DR. RAÚL GAY SÉ 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTÓN QU, 

ng


